
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Deportes 2002, en los campos que se precisan, a los 
distinguidos mexicanos que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2o., 3o., 5o., 6o., fracción IV, 16, 33, 52 al 59 de la Ley de Premios, Estímulos  
y Recompensas Civiles; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, dentro del área de desarrollo social y humano, reconoce al 
deporte como un medio para fortalecer los valores en los ámbitos familiares y propiciar la cohesión  
y la solidaridad social, contribuyendo a establecer un modelo integral para la cultura física, dirigido a toda la 
población; 

Que la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles ha establecido el Premio Nacional de Deportes 
para hacer un reconocimiento público a las personas que por su conducta, actos o valores y trayectoria se 
hagan acreedores al mismo, y 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el jurado correspondiente ha formulado el 
dictamen relativo al Premio Nacional de Deportes 2002, mismo que el consejo de premiación ha sometido a la 
consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de Deportes 2002, en los campos que se precisan, a los 
distinguidos mexicanos que a continuación se mencionan: 

CAMPO I: "LA ACTUACIÓN DESTACADA EN ALGUNA RAMA DE DEPORTE" 

ATLETA O DEPORTISTA 

¡Error! Marcador no definido. Salvador Hernández Mondragón 

¡Error! Marcador no definido. Iridia Salazar Blanco 

ENTRENADOR O INSTRUCTOR 

¡Error! Marcador no definido. Bonifacio Raúl Barreda Mauri 

CAMPO II: "EL FOMENTO, LA PROTECCIÓN O EL IMPULSO DE LA PRÁCTICA DE LOS DEPORTES" 

¡Error! Marcador no definido. Federación Mexicana de Juegos y Deportes Autóctonos y 
Tradicionales, A.C. 

SEGUNDO.- La ceremonia de entrega de estos premios tendrá verificativo el día 20 de noviembre de 
2002, en Palacio Nacional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 



Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecinueve días del mes de noviembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación Pública, Reyes S. Tamez Guerra.- Rúbrica. 

 


